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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA NRO.
058-2024-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de
noviembre de 2024.- Las 12h26.- VISTOS: Agréguese a los autos lo siguiente:

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0944-O, de 18 de octubre de 2024, en una
(01) foja, suscrito por el magister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario

general del Tribunal Contencioso Electoral; mediante el cual, remite copia

certificada de la razón de ejecutoría de la sentencia de 10 de octubre de

2024, a las 11h04, al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su
presidenta, ingeniera Shiram Diana Atamaint Waniputsar.

1,) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0943-O, de 18 de octubre de 2024, en una

(01) foja, suscrito por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario

general del Tribunal Contencioso Electoral; mediante el cual, remite copia
certificada de la razón de ejecutoria de la sentencia de 10 de octubre de
2024, a las 11h04, a la señora Tania Maribel Jurado Vega y al señor
Germán Alejandro Rodas Coloma.

c) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0357-M, de 30 de octubre de 2024, en
una (01) foja, suscrito por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes,

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral; mediante el cual,

remite el expediente integro de la causa Nro. 058-2024-TCE.

d) Escrito ingresado el 19 de noviembre de 2024, a las 11h43, por recepción

de documentos de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral,
en siete (07) fojas, suscrito por el señor Alejandro Rodas Coloma, abogados:
Maria Helena Carboneli Yánez y Eduardo León Micheli, mediante el cual
interpone Acción Extraordinaria de Protección en contra de la sentencia de
30 de julio de 2024, a las 13h06, emitida por el suscrito juez; y, la
sentencia de segunda instancia de 10 de octubre de 2024, 11h04, emitida
por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral; y, en calidad de anexos
veintiocho (28) fojas, la documentación ingresó al despacho del suscrito
juez el 19 de noviembre de 2024, a las 12h30.

e) Copia certificada de la Acción de Personal Nro. 209-TH-TCE-2024, de 18 de
septiembre de 2024.

En virtud de lo expuesto, dispongo: — -

PRIMERO: (Remisión expediente original a la Corte Constifrciónafl.d, ‘

Conforme lo establece en el articulo 62 de la Ley Orgánica de Ga?ntiaá.
:°

Jurisdiccionales y Control Constitucional, remitase el expediente intgrdde
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causa Nro. 058-2024-TCE, a la Corte Constitucional del Ecuador; al efecto,

Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral dará cumplimiento a lo

previsto en la Disposición General SEXTA del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral. Al efecto, previo a la remisión del expediente,

déjese copias debidamente certificadas.

SEGUNDO: (Notifíquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto:

A la denunciante Tania Maribel Jurado Vega, y a su patrocinador en:

- Los correos electrónicos: tanyjOQ(á&hotmail.com
vinpalacios(hhotmail.com

La casilla contencioso electoral Nro. 139

Al señor German Alejandro Rodas Coloma, y a sus patrocinadores, en

Los correos electrónicos: ALERODCOL08(GMAlL.COM
CCOLOMA1 SúHOTMAlL.COM
guillermoonzalez333awahoo.com
ALERODCOL0S(ñ:GMAIL.COM
CCOLOMMS(áHOTMAIL.COM
dr. leonmiche li(hgmail .com
eleo n(tieonm ichel i legal
maria.helena.carbonell(a4gmail.com

- La casilla contencioso electoral Nro. 069

TERCERO: (Secretaria).- Actúe el doctor Juan Carlos González, secretario

relator del despacho.

CUARTO: (Publiquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto, en la

cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Mgs. Joaquin Viteri

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL”.

LO CERTIFICO.- Quitó, DM., Me noviembre de 2024.
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